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Memorando Nro. MTOP-DPSCH-GAF-FIN-2025-2-ME

Santo Domingo De Los Tsáchilas, 10 de enero de 2025

PARA: Sr. Ing. Bryan Josue Sanchez Armijos

Director de Transporte y Obras Públicas Distrital de Santo Domingo 

ASUNTO: Presupuesto aprobado 2025 Sistema Integrado de Gestión Financiera (ESIGEF) - EOD 023

Dirección de Transporte y Obras Públicas Distrital de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

 

De mi consideración: 

 

En virtud a memorando Nro. MTOP-DPSCH-GI-CONSV-2025-1-ME de 07 de enero de 2025 suscrito por Mgs.

Pamela Nicohol Villarreal Vivanco, por medio del cual solicita información para la elaboración del Plan Anual

de Contratación (PAC) 2025 de la Dirección de Transporte y Obras Públicas Distrital de Santo Domingo de los 

Tsáchilas. 

 

Dando cumplimiento a las disposiciones legales y con la finalidad de cumplir el plazo establecido, la Dirección

de Transporte y Obras Públicas Distrital de Santo Domingo de los Tsáchilas, remite a la Unidad de Compras

Públicas la información correspondiente al presupuesto institucional 2025 (detalle de partidas presupuestarias),

reporte que se obtiene a través del Sistema Integrado de Gestión Financiera (ESIGEF), el POA, con lo cual se

permite registrar la información al Módulo Facilitador de Contratación (MFC) y enlazar con el SOCE para su

respectiva publicación. 

 

De conformidad al Acuerdo Ministerial Nro. MTOP-MTOP-24-18-ACU: Artículo 4.- Aprobación del Plan

Anual de Contrataciones y reformas. – Desde la recepción del PAC, corresponde a los siguientes servidores

públicos dentro del ámbito de sus atribuciones, aprobar, disponer y publicar el PAC en el plazo de cinco (5) 

días:   

 

1. Al Coordinador/a General Administrativo Financiero en la Administración Central; 

2. Al Subsecretario/a de Puertos Transporte Marítimo y Fluvial en las Superintendencias de Terminales

Petroleros; y, 

3. A los Subsecretarios/as de Transporte y Obras Públicas Zonales en el ámbito de sus competencias. 

  

En armonía con el Ordenamiento jurídico vigente, los prenombrados servidores, en ejercicio de potestad

estatal, están facultados para conocer y aprobar cualquier reforma al PAC. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración.

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Maria Fernanda Ordoñez Vera

ANALISTA DE TESORERIA DISTRITAL  

Referencias: 
- MTOP-DPSCH-GI-CONSV-2025-1-ME 

Anexos: 

- asignación_presupuestaria_2025_santo_domingo_.pdf

Copia: 
Srta. Mgs. Pamela Nicohol Villarreal Vivanco

Asistente de Matriculación Distrital
 

Ing. Luciano Vicente Linzán Mora

Analista de Infraestructura Distrital 1
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Sra. Mgs. Gina Rosalia Cardenas Cardenas

Analista de Planificacion Zonal 1
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